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INFORMACION BECAS 

Orden EFP/705/2022, de 20 de julio, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
para la financiación de acciones forma�vas vinculadas al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales dirigidas a 
las personas trabajadoras, y se realiza la convocatoria de ámbito estatal para el año 2022. 

Ar�culo 9. Becas y ayudas a las personas desempleadas. 

1. Las personas desempleadas que par�cipen en un programa de formación podrán tener derecho a las becas y ayudas
de acuerdo con lo previsto en el ar�culo 25 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley
30/2015, de 9 de sep�embre, así como en las presentes bases reguladoras.

2. Las personas desempleadas con discapacidad que par�cipen en las acciones forma�vas previstas en esta convocatoria
tendrán derecho a una beca de 9 euros por día de asistencia. La condición de persona con discapacidad se acreditará
de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1414/2006, de 1 de diciembre, por el que se determina la consideración
de persona con discapacidad a los efectos de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, mediante resolución o cer�ficación emi�da
por el Ins�tuto de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO) o por el servicio correspondiente de la comunidad autónoma,
resolución o cer�ficación del Ins�tuto Nacional de la Seguridad Social (INSS) reconociendo la condición de pensionista
por incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez, o resolución o cer�ficación del Ministerio de Hacienda y
Función Pública o del Ministerio de Defensa reconociendo una pensión de jubilación o re�ro por incapacidad
permanente para el servicio o inu�lidad.

3. Las personas desempleadas que u�licen transporte público para asis�r a la formación podrán tener derecho a una
ayuda máxima diaria de 1,50 euros por desplazamiento urbano y/o interurbano, debiendo conservar los
correspondientes jus�ficantes del gasto realizado (billete, abono, etc.).

Cuando no exista medio de transporte público entre el domicilio de la persona desempleada y el del centro donde se 
imparte la formación, o no tenga horario regular que permita compa�bilizarlo con el horario del curso, se podrá tener 
derecho a una ayuda en concepto de uso de vehículo propio, que ascienda a 0,19 euros por kilómetro hasta un máximo 
de 20 euros diarios. A los efectos del abono de esta ayuda se podrán requerir los soportes documentales acredita�vos 
de la falta de red de transporte público para hacer el trayecto o para compa�bilizarlo con el horario del curso. 

Cuando se trate de acciones forma�vas en la modalidad de teleformación, estas ayudas sólo se percibirán cuando los 
trabajadores desempleados deban trasladarse a sesiones forma�vas presenciales. 

4. Si el horario de impar�ción es de mañana y tarde y los desplazamientos entre el domicilio habitual de la persona
desempleada y el centro de impar�ción alcanzan o superan 20 kilómetros, se podrá tener derecho a una ayuda de
manutención por importe máximo de 12 euros diarios.

5. Para trayectos superiores a 100 km, en el supuesto que los desplazamientos entre el domicilio de la persona
desempleada y el centro de impar�ción de la acción forma�va, no puedan efectuarse diariamente antes y después de
las clases, por incompa�bilidad entre los servicios de la red de transportes existente y el horario de impar�ción del
curso, se podrá tener derecho a una ayuda de alojamiento y manutención, que tendrá una cuan�a de hasta 80 euros/día
natural. En este supuesto, el alumno tendrá derecho a los billetes de transporte en clase económica de los
desplazamientos inicial y final.

6. Para el abono de las ayudas a la conciliación previstas en el ar�culo 25 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, las
personas desempleadas deberán aportar documentación que acredite que �enen a su cargo hijos menores de 12 años
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o de familiares dependientes hasta el segundo grado, así como documentación que acredite que carecen de rentas 
superiores al 75 por ciento del «Indicador Público de Renta de Efectos Múl�ples» (IPREM) según los términos previstos 
en dicho ar�culo de la citada Orden. 
 
7. A los efectos de lo previsto en este ar�culo, la realización del módulo de formación prác�ca de los cer�ficados de 
profesionalidad, tendrá idén�ca consideración que la formación teórico-prác�ca del resto de módulos forma�vos. 
8. La en�dad beneficiaria suministrará información a las personas desempleadas sobre las becas y ayudas a las que 
puedan optar y sobre los requisitos exigibles para su obtención. 
 
La en�dad beneficiaria facilitará a dichas personas los modelos de solicitud de becas y ayudas, puestos a su disposición 
en la sede electrónica asociada del Ministerio de Educación y Formación Profesional, conforme al anexo V de la presente 
orden. A tal efecto, los alumnos conservarán su solicitud y la acreditación del cumplimiento de requisitos y de la 
jus�ficación de gastos. 
 
Asimismo, la en�dad beneficiaria recogerá las solicitudes cumplimentadas y las remi�rá a través de la sede electrónica 
asociada del Ministerio de Educación y Formación Profesional, en los diez primeros días tras la finalización del curso, a 
la Subdirección General de Planificación y Ges�ón de la Formación Profesional, junto con la comunicación de asistencia 
a la formación. 

La Subdirección General de Planificación y Ges�ón de la Formación Profesional tramitará las solicitudes, propondrá la 
resolución a la Secretaría General de Formación Profesional, quien en su caso resolverá y procederá al pago de la beca 
o ayuda mediante ingreso en la cuenta corriente designada por la persona desempleada. En caso de que la 
documentación aportada sea incompleta, la citada Subdirección General le requerirá aquella información o 
documentación necesaria para tramitar la solicitud, archivándose la misma si no se contestara al requerimiento en el 
plazo de diez días. 

En todo caso, cuando no se cumplan las condiciones previstas para el abono de la beca o ayuda, la Subdirección General 
de Planificación y Ges�ón de la Formación Profesional no�ficará la denegación correspondiente, conforme a lo 
establecido en el ar�culo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

9. Podrán solicitar las becas y ayudas contempladas en este ar�culo los trabajadores comprendidos en los apartados 1, 
2 y 3 del presente ar�culo. La concesión y el abono de estas becas y ayudas corresponden a la Secretaría General de 
Formación Profesional. Su concesión se realizará de forma directa, según lo establecido en el ar�culo 6.5.d) de la Ley 
30/2015, de 9 de sep�embre. Se entenderá como trabajador desempleado aquél que en el día de su incorporación al 
curso sea demandante de empleo; en caso contrario no se tendrá derecho a las becas y ayudas. De igual forma, se 
interrumpirá el derecho a la percepción de la beca o ayuda si el trabajador deja de tener la condición de desempleado. 

Las en�dades beneficiarias colaborarán en la ges�ón de estas becas y ayudas en los términos que establezcan las 
convocatorias. Para la presente convocatoria las en�dades colaborarán en los términos establecidos en el punto anterior. 

La Secretaría General de Formación Profesional establecerá en cada convocatoria las cuan�as y plazos de solicitud y 
concesión de las ayudas previstas en esta Orden. En caso de no establecerse, se reconocerán las cuan�as máximas 
recogidas en este ar�culo. 

La Secretaría General de Formación Profesional podrá establecer en cada convocatoria, un umbral mínimo de cuan�a 
diaria o de cuan�a total a la que se ha de tener derecho en el transcurso de la acción forma�va, para proceder a la 
tramitación de la beca o ayuda. 

10. Cons�tuirá causa de pérdida del derecho a percibir las ayudas y becas incurrir en más de tres faltas de asistencia no 
jus�ficadas al mes en cada acción forma�va. En todo caso, no se tendrá derecho a percibir las ayudas de transporte y de 
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manutención que correspondan a los días en los que no se asista a la acción forma�va, ni a percibir las becas y ayudas a 
la conciliación correspondientes a las faltas de asistencia no jus�ficadas. 

11. Cuando se trate de acciones forma�vas impar�das en modalidad mixta, las becas y ayudas sólo se percibirán cuando 
los trabajadores asistan al centro de formación de manera presencial. 

12. Las becas, ayudas de transporte, manutención y alojamiento y ayudas a la conciliación previstas en este ar�culo no 
se computarán como renta a efectos de lo establecido en el ar�culo 275.4 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legisla�vo 8/2015, de 30 de octubre. 

13. La concesión de la beca o ayuda se tramitará por la Subdirección General de Planificación y Ges�ón de la Formación 
Profesional. El plazo máximo para resolver y no�ficar la resolución de concesión de la beca o ayuda solicitada será de 
seis meses, contados desde la presentación de la solicitud por parte de la en�dad beneficiaria. Transcurrido el plazo 
señalado sin haberse no�ficado resolución expresa, podrá entenderse deses�mada. 

14. Las resoluciones a las que se hace referencia en este ar�culo ponen fin a la vía administra�va y serán suscep�bles de 
recurso contencioso administra�vo ante la Sala de lo Contencioso Administra�vo de la Audiencia Nacional, de 
conformidad con el ar�culo 11.1.a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso 
administra�va. 

 


